
 

 

 

 

 

 

 

 

ámbitos la juventud ciudarealeña ha 

decidido conformarse con un fast food 
y un “solo consumo lo que me dan en 

la mano” que desampara a toda 
persona interesada en aportar, crear o 

promover opciones que, si bien pueden 
estar al gusto o disgusto de cualquiera, 

muchas son inexistentes en una ciudad 
en la que el eterno desengaño está ya 

instalado en las nuevas generaciones. 
De éstas salen much@s chic@s que ya 

tienen claro que emigrarán a otros 
centros urbanos para estudiar unas 

carreras universitarias que aquí están 
ofertadas y son rechazadas ante la 

falta de atractivo social que Ciudad 
Real representa. 

- Existe una sensación constante de 
que la política municipal se preocupa 
de la cultura local “por cumplir” o 

“cubrir expediente”, si me permiten la expresión coloquial. Se 
ayuda poco y se conceden escasas ayudas (no es lo mismo) 

que además no son eficientes. Me consta que en la Concejalía 
de Infancia y Juventud ha habido interés por sacar esa espina 

en los últimos años pero hubo intentos fallidos, pocos medios y, lo 
que es más sonrojante, una falta de cooperación por parte de 

otras concejalías más importantes o de mayores presupuestos 
que ataron manos que podrían haber sido útiles. Más allá de 

todo esto el ambiente tiende a la dejadez y a la falta de 
compromiso ante un electorado del que, parece ser, hay poco 

que sacar. 

- Salvo escasísimas excepciones, no ha habido una persona que 

se haya interesado por ejercer de manager o responsable del 
trabajo sucio que genera el moverse en ciertos ámbitos o niveles. 

Vender imagen y conseguir conciertos por donde se pueda o 
manejar negocios con representantes y A&R´s de discográficas 

son labores poco atractivas pero necesarias si se 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que todo sea agradable al visitante, de manera que éste se lleve 

la impresión de que ha estado en la Ciudad del Quijote© porque 
así lo quiere un panfleto o un eslogan publicitario. Y quizás, 

verdaderamente, sea una ciudad quijotesca, porque en el 
mundo de don quijote todo, incluido él mismo, es quimera. 

Pero entonces, volviendo a la ópera, una vez pasados los 
atractivos efluvios que le provocó la joven arpía, el protagonista 

recupera su consciencia y mata a la seductora con la trenza de 
pelo que aún conservaba de su esposa muerta. La realidad se 

impone de nuevo a la degenerada irrealidad, la confusión se 
aclara, y el protagonista gana y pierde su libertad a precio de 

sangre.  

Se impone de la misma forma un golpe de ciudadicidio, por el 

cual se consiga acabar con la ciudad irreal, y falsa, la ciudad 
arpía y seductora, la ciudad inventada por consenso en los 

gabinetes gubernativos y empaquetada bonitamente en un 
departamento de marketing; la ciudad prisionera de los siglos 

espeluznantes; la ciudad condenada por las “mentes y las 
manos muertas”; la ciudad construida sobre un pozo seco, y 

deconstruida a golpe de piqueta y de mordaza; la ciudad 
tomada por los ideólogos, y no por los idealistas; la ciudad en la 

que un partido no es un deporte, sino un juego sofisticado, en el 
que lo que importa es ganar, y no participar.  

Hay que poner en las manos la trenza de la cultura, y con 
argumentos convincentes acabar con lo intolerante, lo opaco y 

crepuscular que aún nos atenaza; con el porque sí de las cosas 
que son y no son; con esa acción/inacción insana que la 

costumbre secular ha convertido en destino ¿inevitable?; con la 
ruina de unas ideas fosilizadas que pertenecen ya a las vitrinas 

de los museos y no al pálpito vivo de lo cotidiano.  

¿Quién pierde en esta demolición? Nadie, y quien sienta una 

pérdida que levante el dedo y lo diga allí donde se haya 
construido el altar de la confesión ciudadana. Pero que cada 

cual, y no sólo uno, tenga la posibilidad de un megáfono en la 
boca, un volante en las manos, o un escritorio en el espacio 

público. La cultura todo lo puede, porque es el medio de 
expresión por antonomasia. Y a quien le falten las palabras, que 
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